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SMART FLUID COLOMBIA S.A.S., en cumplimiento con la Resolución 773 de 2021, estableció una 

política de manejo seguro de sustancias químicas, para proteger la salud y promover la seguridad de 

los trabajadores expuestos al contacto de las sustancias orgánicas o inorgánicas presentes en los 

procesos de la organización, de procedencia natural o sintética, en estado sólido, liquido, gaseoso o 

vapor; que puedan dañar directa o indirectamente a las personas, bienes y/o al medio ambiente. 

Asimismo, reconoce la importancia de controlar la exposición, en desarrollo de la Gestión de Manejo 

Seguro de Sustancias Químicas, estableciendo los siguientes objetivos para lograr el compromiso de 

la organización: 

 

• Mantener en el SIG, como una medida de control del riesgo químico, la 

implementación del SGA. 

• Mantener un inventario actualizado de todos los productos químicos utilizados y sus 

peligros de acuerdo con el SGA. 

• Garantizar la comunicación de peligros a todos los trabajadores y contratistas respecto 

de los productos químicos peligrosos a los que estén potencialmente expuestos en 

caso de utilizarlos. 

• Gestionar que todos los productos químicos que ingresen al lugar de trabajo cuenten 

con etiquetas y FDS. 

• Señalizar los productos químicos indicando sus peligros y las medidas generales de 

seguridad que se deben adoptar. 

• Reemplazar la etiqueta por una nueva cuando la anterior no se pueda ver o leer 

correctamente.  

• Capacitar y entrenar a los trabajadores y contratistas involucrados en el manejo de 

productos químicos peligrosos, sobre los diferentes elementos de comunicación de 

peligros tales como etiquetas, pictogramas, FDS, y SGA, entre otros, por lo menos una 

vez al año; así como acerca de los peligros, riesgos, medidas preventivas para el uso 

seguro y los procedimientos para actuar en situaciones de emergencia con el producto 

químico. 

• Contar con los elementos necesarios para la atención de emergencias con los 

productos químicos peligrosos. 

• Contar con las FDS de todos los productos químicos que se manejen en los lugares de 

trabajo y garantizar que los trabajadores puedan acceder a su consulta en cualquier 

momento. 
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